
Guayaquil, 20 de diciembre de 2017. 

señor Doctor 
Dario Roberto Welszon Pazmiño 
GERENTE GENERAL. 
HOLDING MCW S.A. 

Cuad 

De miconsideración: 

Por medio dela presente cúmpleme poner a su conocimiento, para la consecuente actualización de 
registro de sociedades asi como registro en el Ubro de Acciones y Accionistas de la compañía 
HOLDING MOW S.A, la siguente transferencia 
Mediante Escrítura Pública de Donación otorgada por la Notaria Tercera de Guayaqui el 20 de 
diciembre del presente año, los cónyuges el doctor Dario Roberto Welscon Parmiño y María del 
Rodo Salazar Arrate por sus propios derechos y por los que representa de la sociedad conyugal 
que conforman donaron 3.398 acciones guale, acumulatias indivisible, ordinarias y nominatias 
de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, que poseen en el 
capital suserto dela compañía MOLDING MCW S.A, a favor de María Cristina Welsson Salazar, 
quedando registrado en virtud de lo antes expuesto, el siguente movimiento de acciones: 
  

  

    

  

  

  

Nombre “Acciones — | Acciones cedidas | 
Maria delAocio Salazar Arrarte 3999 3998 
María Cristina Welsson Salazar 2399           

Por lo antes expuesto, solicito a usted tomar debida nota de esta transferencia para los finos 
consigulentes de ley 
aaa 

SAA s bata laos 
María del Rocío Salazar Arr ñ ía Cristina Welsson Salazar. uns 

ELA 
Dario Roberto Weisson Parto 

Esposo del Donante, 
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2017-09-01-3-P03480 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN     
      DE ACCIONES EN LA COMPAÑÍA HOLDING MCW S.A., QUE HACE! 

LOS CÓNYUGES EL DOCTOR DARIO ROBERTO WEISSON PAZMIÑQ 
E A P Y MARÍA DEL ROCÍO SALAZAR ARRARTE A FAVOR DE LA SEÑORA! y 

        

  

MARÍA CRISTINA WEISSON SALAZAR. CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

vrrceraca.. EN la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 
a mmuarurnw del Ecuador, hoy miércoles veinte de diciembre de dos mil diecisiete, ante. 

mí, ABOGADA ROSSANA ESTEFANÍA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 
TITULAR TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparecen por una parte, los 
cónyuges señores DARÍO ROBERTO WEISSON PAZMIÑO y MARÍA DEL 
ROCÍO SALAZAR ARRARTE, quienes declaran ser mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados, ejecutivos, con domicilio en el cantón 
Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil por sus propios 
derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que conforman; 

y la señora MARÍA CRISTINA WEISSON SALAZAR, quien declara ser 

mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil divorciada, ejecutiva, con 
domicilio en el cantón Samborondón de tránsito por esta ciudad de 
Guayaquil. Los comparecientes son personas capaces para obligarse y 
contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos 
de identificación, de conocerios doy fe, los mismos que comparecen a 
otorgar esta escritura pública de DONACIÓN, sobre cuyo objeto y 
resultados están bien instruidos al la que proceden de manera libre y 
espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así 
MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
cargo, sirase agregar una de Donación, al tenor de las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción 
de la presente escritura pública de donación, en su calidad de DONANTES: 
Los señores cónyuges DARÍO ROBERTO WEISSON PAZMIÑO y MARÍA 
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DEL ROCÍO SALAZAR ARRARTE, quienes declaran ser ecuatorianos, de 

  

estado civil casados, ejecuivos, con domicila en el cantón Samborondón 
de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos y por 

los dela sociedad conyugal que tienen formada ente sí; y, por otra pare, 
en su calidad de DONATARIA, la señora MARÍA CRISTINA WEISSON 
SALAZAR, de estado cli diorciasa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
de edad, con domiiio en el cantón Samborondén de tránsito por esta 
ciudad de Guayaqui. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES 
declaran que son propietanos de acciones de la compañía HOLDING MCW 
S.A, distribuidos dela siguiente manera. DOS.UNO: la señora MARÍA DEL 
ROCÍO SALAZAR ARRARTE, es propietaria de Tres Mil Novecientas 

¡Noventa y Nueve acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos ¡e América, que posee dentro de la 
compañía HOLDING MCW S.A, las cuales suman un valor tota de Tres 
Mi Novecientas Noventa y Nueve dólares de los Estados Unidos de 
América. Inormación que se acrecita con la Lista de Accionistas emitida 
por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. TERCERA: 

DONACIÓN.- Con estos antecedentes, los cónyuges DARÍO ROBERTO 

WEISSON PAZMIÑO y MARÍA DEL ROCÍO SALAZAR ARRARTE, por 

'sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí, y, comparecen con el objeto de donar sus acciones, como en 

efectoll hacen en forma gratuita e revocablea favor dela señora MARÍA 
CRISTINA WEISSON SALAZAR, de la siguiente manera: TRES.UNO: los 

cónyuges DARÍO ROBERTO WEISSON PAZMIÑO y MARÍA DEL ROCÍO 

SALAZAR ARRARTE, donan en forma gratuta e irevocable favor dé la 
señora MARÍA CRISTINA WEISSON SALAZAR Tres Mil Novecientas 

Y, Noventa y Ocho acciones ordinarias y nominativas de un valer nominal de 
¡Nun dólar de os Estados Unicos de América cade un, que poseen dentro 

   



de la compañía HOLDING MCW S.A, las cuales suman un valor total de     

   

  

Tres Mil Novecientas Noventa y Ocho dólares de los Estados Unidos de 

América. Cabe indicar que producto de esta donación es que 
DONATARIA se convierta en propietario de las acciones detalladas en estel 
instrumento.- CUARTA: CUANTÍ, 

  

- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada El valor de las acciones que se dona gratuitamente, es 
de TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES ($ 

OS 

77 3990.00)» QUINTA: ACEPTACIÓN.- La señora MARÍA CRISTINA 
WEISSON SALAZAR, en su calidad de donatra, manifsta que acepta 
esta donación hecha a su favor.- SEXTA: NOTIFICACIÓN.- Los cónyuges 
DARÍO ROBERTO WEISSON PAZMIÑO y MARÍA DEL ROCÍO 
SALAZAR ARRARTE, en calidad de DONANTES, por la presente 
escriure púbica de dan por noúicados con dicha aceptación» 
SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande ésta donación 

serán por cuenta de los DONANTES- OCTAVA! INSCRIPCIÓN. LOS 
DONANTES quedan facultados para solciar la inscripción de: deta 
escritura enla insitución corespondiente - NOVENA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se incorporará el Acta de Autorización Notarial para 
la Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted 
cata Notaria lus damás forpetajcos de aso puerta cia olas 
de ésta escrtura. Ésta minuta | está frmada por el abogado René 
Francisco Sánchez Cazar, con Matrícula profesional número nueve mil 

doscientos site dl Colegio de Atogados de Pichincha. HASTA AQUÍ 
LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Quedan 
agregados a. mi registro tormanjio. paro: integrante: de; la :pregente 
escritura los documentos habilitantes de Ley - Leída que fue ésta 

AM 

y escritura de principio a fin por| mí la Notaria, en alta voz a los 

 



comparecientes, éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de todo lo 
cual DOY FE. 

HDI 
CAUCA 
DARÍO ROBERTO WEISSON PAZMIÑO 

  

  

> Ao 
MARÍA DEL ROCÍO SALAZAR ARRARTE 
C.C 090224859-3 CV. 402-015 

pá lata lidere 
(MARÍA CRISTINA WEISSON SALAZAR 
CC. 0912751658. CV.A440180 —      

Se otorgó ante mi, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 
de ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, que rubrico y firmo, en 
Guayaquil el veintinueve de diciembrazd8t    
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2017-09-01-3-PO3480 DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 
HACEN LOS CÓNYUGES EL DOCTOR DARIO ROBERTO WEISSON 
PAZMIÑO Y MARÍA DEL ROCÍO SALAZAR ARRARTE, CON 
RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS SEÑORES MAURICIO FERNAND) 
ARMIJOS BERNABÉ Y KARINA JESSENIA VELASCO ANDALUR 
CUANTÍA: INDETERMINADA. —— 
Ena cludad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 
Ecuador, hoy día, Miércoles veinte de diciembre de dos mil diecisiete, ante 
mí, ABOGADA ROSSANA ESTEFANÍA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 
TITULAR TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparecen por una parte, los 
cónyuges señores DARÍO ROBERTO WEISSON PAZMIÑO y MARÍA DEL 
ROCÍO SALAZAR ARRARTE, quienes declaran ser mayores de edad, 
ecuatorianos, de estado civil casados, ejecutivos, con domicilio en el cantón 
Samborondón, de tránsito por esta cludad de Guayaqul, por sus propios 
derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que conforman; 
y,los señores MAURICIO FERNANDO ARMIJOS BERNABÉ, quien declara 
ser mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, abogado, con 
domicilio en el cantón Guayaquil, por sus propios derechos; y, KARINA 
JESSENIA VELASCO ANDALUZ, quien declara ser mayor de edad, 
ecuatoriana, de estado civil soltera, abogada, con domicilo en el cantón 
Guayaqui,. por sus proplos derechos; capaces para obligarse y contratar, a 
quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 
identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 
escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto 
están bien insirudos, a la que proceden de una manera Ire y voluntaria, 
para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así. SEÑORA 
NOTARIA:    :onforme lo dispone el numeral once del artículo dieciocho de la 
Ley Notarial, sivase concedemos una INSINUACIÓN NOTARIAL DE 
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DONACIÓN que hacen los señores cónyuges DARIO ROBERTO WEISSON 
PAZMIÑO Y MARÍA DEL ROCÍO SALAZAR'ARRARTE, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de este instrumento por una parte, los señores 

cónyuges DARIO ROBERTO WEISSON PAZMIÑO Y MARÍA DEL ROCÍO 
SALAZAR ARRARTE, quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil 

casados, ejecutivos, con domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por. 

esta ciudad de Gueyaqui, por sus propios derechos y poros de la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí. Comparecen también en calidad de 
testigos los señores MAURICIO FERNANDO ARMLJOS BERNABÉ, quien 
declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, abogado, con domicilio en el 

cantón Guayaquil. por sus propios derechos; y, KARINA JESSENIA 
"VELASCO ANDALUZ, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, 

abogada, con domicilo en el cantón Guayaquí, por sus propios derechos.- 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. los señores cónyuges DARIO 
ROBERTO WEISSON PAZMIÑO| Y MARÍA DEL ROCÍO SALAZAR 
ARRARTE, declaran que son propietarios de acciones de la compañía 
HOLDING MCW S.A,, distribuidos de la siguiente manera: DOS.UNO: los 

señores cónyuges DARIO ROBERTO WEISSON PAZMIÑO Y MARÍA DEL. 
ROCÍO SALAZAR ARRARTE, son| propietarios de Tres MI Novecientas 
Noventa y Nueve acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América, que poseen dentro de la 

compañía HOLDING MCW S.A,, las cuales suman un valor total de Tres Mil 

Novecientas Noventa y Nueve dólares de los Estados Unidos de América. 
Información que se acredita con la Lista de Accionistas emitida por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. CLÁUSULA 

TERCERA. DECLARACIÓN. Con los antecedentes expuestos, los señores 
cónyuges DARIO ROBERTO WEISSON PAZMIÑO Y MARÍA DEL ROCÍO



SALAZAR ARRARTE, a efecto de donar legalmente a favor de la señora 
MARÍA CRISTINA WEISSON SALAZAR, las acciones descritas en la 

cláusula que antecede, declaran bajo juramento lo siguiente: Que sin perju 
de la donación de las Tres Mil Novecientas Noventa y Ocho accio 
ordinarias y nommatvas de un valor nominal de un dólar de los Estad 
Unidos de América cada una, que posee dentro de la compañía HOLDING 
MCW SA, las cuales suman un valor total de Tres Mil Novecientas Noventa 
y Ocho dólares de los Estados Unidos de América, que desean realizar, 
poseen bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia. De 
iguel manera, comparecen los testigos señores MAURICIO FERNANDO 
ARMIJOS BERNABÉ Y KARINA JESSENIA VELASCO ANDALUZ, ambos 
por sus propios derechos, quienes declaran bajo juramento que ratifican lo 
declarado por los señores cónyuges DARIO ROBERTO WEISSON 
PAZMIÑO Y MARÍA DEL ROCÍO SALAZAR ARRARTE- CLÁUSULA 
CUARTA: PETICIÓN.- Por lo expuesto, los señores cónyuges DARIO 

ROBERTO WEISSON PAZMIÑO Y MARÍA DEL ROCÍO SALAZAR 
ARRARTE, siendo su ánimo donar irrevocablemente las acciones antes 
descritas a favor de la señora MARÍA CRISTINA WEISSON SALAZAR; y 
amparada en lo dispuesto en el artículo séptimo de la Ley Reformatoria ala 
Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 
sesenta y cuatro de fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, numeral once del artículo. dieciocho, solicita a la señora Notaria que le 
conceda la autorización para donar el inmueble antes descrito a favor de la 
señora antes nombrada- Agregue usted sefora Notaria las demás 
formalidades de estlo, necesarias para la completa validez de éste 
instrumento público Esta minuta está firmada porel abogado René Francisco 
¡Sánchez Cazar, Matrcula profesional número nueve mil doscientos siete del 
Colegio de Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

"irán Baquero Moreno 1130 y de ciao pio 1 oia 102 Fdo PLSENADOR 
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QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Leída que fue ésta 

escritura de principio a fin, por mí la” Notaria, en alta voz a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se 

Ad to 
za 

a 
AVILA 
DARÍO ROBERTO WEISSON PAZMIÑO 
CC. 090416141-1 LES a 
Meta. 

MARÍA DEL ROCÍO SALAZAR ARRARTE 

    

C.C 090224853-3 CV, 402.015 

¡NA Jl ¿CO ANDALUZ 
CO 09252 Cv 040.212       

    

    

LaS 

MAURISIO FERNANDO 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

    Esto A CASADO 

MARÍA DELROCIÓ FIBA DEL LEGADO: 

    

CERTIFICADO DE VOTACION Ss 
> cad 

  

510 52 0904161911 
IEA 

WEISSON SAZMIÑO DARÍO RUSERTO 
APELOS Y RE 

Sueras 

Da ERRADA E 
TUANTADOA, 
APO Zoe 
TARENA 
PAPI 

  

A 

  

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS € NOMBRES DEL PADRE 
WEISSON HERÁCLITO 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADE 

PAZMINO AMADA 
AGAR Y FECHA DE EXPEJ 

GUAYAQUIL 
2015-11-13 
ECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-11-13 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUEE 

IDECUOIDA 1616471 <<<<<< ceca 

1951111420271 113FECU<<<<<<<co< 

WEISSON<PAZMINO<<DARIO<ROBERTO 
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  EN REPÚBLICA DELE 0 MÍ EzomucaDeEcuaDOR y 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Resaca : 

CÉDULADE CIUDADANÍA 090 ] No, " EE 
APELLIDOS Y NOMBRES : 224853-3 

     SALAZAR ARRARTE 
MARIA DEL ROCIO 

+ LUGAR DENACIMIÉNTO -    
ESTADO CIVIL pq > a 

DARIO ROBERTO FIRMA DEL CEDULADO 

  

PROFESIÓN E 
EJECUTIVO 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

BARRAGAN JOSE 
. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE SIERICIÓN e 

GUAYAQUIL ¿ A E ID 
FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIOMAL 
     



      

    

REPUBLICA DEl 
4 DIRECCIÓN GEN z IDENTIFICACIÓN Y 

cévuiaDe CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y MOMERES 

          
         

HL MARÍA CRISTINA 
AE LUGAR DE NACIMIENTO FIRMA DEL GOBIERNO 5 SUAYAS SECCIONAL 

Ñ pa ln 
lo: CARBO NCEPCION/ e <a PECHA DEMACIMIENTO. 1978-01-26 << 

NADAL ECUATORIANA — < $ 
EXO F ; MARIA<CRISTIN 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 
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car) 

  

446 ón 

446 - 0186 0912751658 NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA WEISSON SALAZAR MARIA CRISTINA 

GUAYAS 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 GUAYAQUIL 
TARQUI 

1 CANTÓN 
ES ZONA     A
L
U


